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C E R T I F I C A D O  DE A D I C I O N

por "MEJORAS EN EL OBJETO BB LA PATENTE PRINCIPAL ns 190.480 
Que se re fie re  a "Un procedimiento pare unir correas trape­
zoidales", a favor de Boa Maximino HERNÁNDEZ VILLEN, de Ra­
cionalidad española, residente en M&drid, ps de las  Deli­
cias núm,

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a

La patente principal ne 190.450 se refie re  a un nuevo 
procedimiento para unir correas trapezoidales que según e l 
cual se produce sobre lo s  extremos de la s  correas una se­
r ie  de oortes formando planos escalonados que a l  enfrentar­
se coinciden correctamente^, Concretamente, se produce en 
cada caso una serie sucesiva de cortes escalonados sobre 
los extremos de la  correa y se coloca entre dichos extre­
mos una lámina de goma virgen para después y finalmente 
someter todo e l conjunto a un proceso de vulcaniza o ián que
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produce la  sólida unión de la correa.

Según la patente principal, e l certa as producido 
por una serie de cuchillas escalonadas que actuando a 
modo de guillo tina cortan verticalmente la  correa pre­
viamente dispuesta en un canal de base inclinada que la 
mantiene en correcta posición para rec ib ir las  cuchillas.

Se ha podido comprobar que éste sistema, proporcio­
na excelentes resultados, no obstante lo  cual ésta adi­
ción sim plifica, no sólo e l proceso, sino también a l 
alaterna de cuchillas a s i como como e l corte producido 
pues resu lta  bastante d i f íc i l  y complicado e l conseguir 
con exactitud un "guillotinado" correcto de los extre­
mes de la correa para que a l  superponerlos y unirlos 
formen una línea da continuidad perfecta.

Por otra parte las máquinas para producir éstos cor­
ta s  son muy costease y por e llo  e l recurrente, despuéa 
de laboriosos ensayos ha conseguido sim plificar el pro­
cese de conformidad con la s  normas que preconiza la  pre­
sente adición, que esencialmente se baaa en introducir 
la  correa en un canal de manera que quede v isib le  fuera 
del mismo un fragmento de correa formando un plano da 
c ierta  inclinación con respecto a la línea superior del 
canal y bastará producir un corte sobre la  parte v isible 
da la correa aiguiendo la misma línea superior del pro­
pio canal que la aloja.

Antas de rea liza r ésta operación, o blén después 
de mecanizar los extremas de la  correa, ae producirá, 
en forma v ertica l y por e l centro da la  miama, una su­
cesión de taladros o perforacionea que coincidirán a l 
superponer loa extremos a unir permitiendo cosarios pero
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colocando previamente entre elloe una lámina Ae caucho 
virgen a l igual que indica la patente principal. Segui­
damente# todo el conjunto ae somete a un proceso de vul­
canizado con el Que# prácticamente, ae termina el pro­
cese de unión de la  correa reatando tan sólo o l pequeño 
retoque o desbarbado de los lados, particularmente los 
de fricción, para constitu ir una superficie continua 
exactamente igual que siguen le s  correas originariamen­
te#

En la  patenta principal 190.450 citada se señalen 
los dificientos resultados que obtenidos con le s  engan­
ches metálicos que, igualmente son desechados por com­
pleto en ásta adición.

los planos adjuntos representan, de manera esque­
mática y únicamente por vía de ejemplo, un caso posible 
de realización práctica de las mejoras objeto de éste 
reg istro , indicándose mediante las  le tra s  -A-y-B- los 
dos extremos de una correa sobre los que se ha produci­
do e l corte transversal que determinan loa números -3 -; 
en -4- se indica las perforaciones verticales y equidis­
tantea por las que se introduce e l cabo o análogo medio 
de unión -6- el cual, como es de ver, quedará incrusta­
do parcialmente en la  correa a fin  de que no sobresalga 
da la' linea ex terio r de la misma. Entre loa extremos 
-A-y-B- de la correa se dispondrá una lámina de caucho 
virgen -8** y e l conjunto asi dispuesto se someterá a un 
proceao de calentamiento que une por vulcanización ástaa 
partea constituyendo un conjunto homogéneo de excepcional
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resistencia mecánica.

Lea ensayes efectuados hasta la  fecha han propor­
cionado los siguientes resultados:

Se u tilizó  un trozo de corree trapezoidal de 8 me­
tro s , de p e rfil 88xx 14, sometiéndole a las siguientes 
pruebas:

1*,- E n s a y o ge dispuso una correa d e .8 metros 
provista, de un sistema metálico de empalme fijado en 
ambos extremos de la correa por loa medios actuales de 
pasadores. Se colocarán pesos y la correa se mantuvo in­
variable pero e l empalme se rompió a los 876 kilos.

gs.Ensayo.- ge suspendió nuevamente la correa cons­
titu ida  por un fragmento de 150 centímetros y se rompió 
per la  parte principal de la  correa a loa 566 k ilo s.

S.a._Ensayo*- Se suspendió e l resto  de la correa, en 
una longitud de 0*80 metros, y rompió por la unión vul­
canizada a los 664 kilos,

4* Ensayo.- El fragmento resultante de las  anteriores 
pruebas ofrecía una longitud de 0*67 metros y rompió, 
por su parte principal a los 676 kilos pero se mantuvo 
firme e l empalme obtenido de conformidad con las direc­
tr ic e s  que la  patente señala.

Luego ee estima que e l empalme logrado mediante e l 
procese preconizado ofrece prácticamente a le ruptura 
igual resistencia mecánica que el cuerpo efectivo ác la 
correa.

Estos ensayos aon la mejor demostración y prueba 
de la  excepcional resistencia mecánica lograda por la 
unión mediante las  d irectrices que señale la  patente 
ne 190,480 y e l actual Certificado de Adición.
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Descrito eonvanlentamente el objete fundamental 

de éstos mejores, sólo reste  hacer constar que ésta 
exposición debe se r considerada desde un panto de v is­
ta ilu stra tiv o  y nunee lim itativo  y por tanto,cualquier 
variación de detalle  que la s  circunstancias y la prác­
tica  aconsejen introducir se considerarán como inclui­
das dentro del área de protección de éste reg istro  y 
de su patente principal*

N O T A

ge declaran como de propia invención del so lic i­
tante y de novedad para todo e l  te r r i to r io  español, 
sus colonias, dominios y protectorado laa siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

1 .- Mejoras en el objeto de la patente principal 
n* 190*460, que se re fie re  a "un procedimiento para 
unir correas trapezoidales", según las cuales, se pro­
duce sobre los extremos de dichas correas un corteftransversal de modo que e l plano formado en cada extre­
mo coincida exactamente con e l  opuesto, y al unirloa 
constituyan con la correa una superficie uniformo, con 
o sin solución de continuidad* que además se caracteri­
za por e l  hecho de disponer entre ambos extremos que 
ae unen una lámina de goma virgen.

8 .- Mejores en e l  objete de la patente principe! 
as 190.460, que se refiera  a "un procedimiento para
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onir oorreae trapezoideleay que se cera eterizan per 
producir perpendieularmente y por e l centre de la  
correa una sucesión de perforaciones equidistantes 
y per las que se hace pasar un cabe e medie análogo 
de cosido sometiándoee e l con junto asi dispuesto a 
un proceso de calentamiento que une, por vulcanización, 
los extremos de la correa,

3 . -  Mejoras en e l  objeto de la patente principal*n* 190,430, que se re fie re  a "un procedimiento pera 
unir correas trapezoidalea", caracterizados porque 
ios cabos o elementos de cosido utilizados para e l co­
sido según determina la reivindicación 8* quedarán 
incrustados parcialmente en la correa para que áata 
no ofrezca ningún sallante,

4, -  "MEJORAS EN n* OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL 
n* 190.430", que se refiere  a "Un procedimiento para 
unir correas trapezoidales*.

Todo e llo  conforme se describe y reivindica en la  
memoria que antecede que consta da sala hojas eacritas 
a máquina por una sóla de sus caras y un plano que la  
ilu s tra ,




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



